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Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00296 00 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora mediante correo
del  1 de junio de 2022,  se ordena oficiar a la  Fiscalía Sesenta y Cinco de la
Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, para que se sirva
informar sobre estado de la investigación No. 11001609906820190046900 dentro
de la cual se ordenó el secuestro del vehículo de placas JYT348; teniendo en
cuenta que ante este estrado judicial se admitió la solicitud de aprehensión del
vehículo  de  placas  JYT348  otorgado  como  garantía  mobiliaria  por  parte  de
Caroline Londoño Diez a favor de Bancolombia S.A., mediante auto del 6 de mayo
de  2022  conforme  el  artículo  2.2.2.4.2.70  del  Decreto  1835  de  2015,  en
concordancia con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. Ofíciese.
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